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12. Para garantizar el caudal de concesión, no se efectuará 
desembalse alguno, fuera de los aprobados por la Comisión de 
Desembalses.

13. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado.

14. Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

15. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacio
nal, contrato de trabajo. Seguridad Social y demás de carác
ter laboral, administrativo o fiscal.

16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

17. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquella caducidad según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 2 de julio de 1977.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

21904 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Manuel 
Cabero Coto y otro un aprovechamiento de aguas 
públicas superficiales del río Fuentes de los Llá
ganos. en término municipal de Hospital de Orbi
go (León).

Don Manuel Cabero Coto ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas superficiales del río Fuentes 
de los Lláganos, en término municipal de Hospital de Orbígo 
(León), con destino a instalaciones de pesca deportiva, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Manuel 
Cabero Coto y don Alfredo Fernández Domínguez el aprove
chamiento de un caudal de aguas públicas superficiales de 100 
litros por segundo continuos, no consecutivos, del río Fuentes de 
los Lláganos, con destino a un vivero de pesca deportiva, en 
terrenos propiedad del Ayuntamiento de Hospital de Orbigo 
(León), en su término municipal, con sujeción a les siguientes 
condiciones:

1.ª Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos don Alfredo Suárez Al
varez, visado por el Colegio Oficial, con el número de refe
rencia 48821, en el que figura un presupuesto de ejecución ma
terial de 91.011,25 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la 
presente concesión, en cuanto no se oponga a las condiciones de 
la misma. La Comisaria de Aguas del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

2.ª Las obras comenzarán en el plazo de tres meses contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el pla
zo de dieciocho meses, contado a partir de la misma fecha.

3.ª La Administración no responde del caudal que se con
cede y podrá obligar a los concesionarios a la instalación, a su 
costa, de los dispositivos de control o moduladores de caual de 
las características que se establezcan. El Servicio comprobará 
especialmente que el volumen utilizado por los concesionarios 
no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4.a Los concesionarios presentarán durante el plazo de eje
cución de las obras un anejo al proyecto que contemple las ca
racterísticas y dimensiones del azud de derivación y las del es
tanque de decantación regenerador de las aguas como previenen 
las normas sanitarias de 24 de enero de 1974, para implantación 
de piscifactorías.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisarla de 
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del] principio de los traba
jos. Una vez terminados y previo aviso de los concesionarios se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

6.ª Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú

blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

7.ª El agua que se concede queda adscrita a los usos espe
cificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla.

8.ª La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pe
ro sin perjudiciar las obras de aquélla,

9.ª Esta concesión se otorga por un plazo de quince años, 
contado a partir de 1973, coincidiendo con el plazo de arren
damiento de los terrenos, en los que se utiliza el aprovecha
miento.

Al término del plazo de arrendamiento quedará caducada la 
concesión, salvo que, renovado aquél, se solicite por los conce
sionarios la prórroga de la vigencia de la concesión.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquiier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten e nlo sucesivo, relativas a la Industria nacio
nal, contrato de trabajo, Seguridad. Social y demás de carác
ter laboral, administrativo o fiscal.

12. Los concesionarios quedan Obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 2 de julio de 1977.— El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21905 ORDEN de 16 de junio de 1977 de ampliación de en
señanzas de Primer Grado de Formación Profesional 
en el curso 1978/77 para el Centro «Santa Rosa de 
Lima», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el Director del 
Centro «Santa Rosa de Lima», de Madrid, para que se le auto
rice ampliación de enseñanzas de Primer Grado de Formación 
Profesional en el curso 1978/77. Teniendo en cuenta que la 
petición se presentó dentro del plazo fijado, tramitándose con 
posterioridad por la Delegación que la informa, conjuntamen
te con el Coordinador, y de acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Este Ministerio ha resuelto:

1.º Aprobar el cuadro de enseñanzas que se relacionan, per
tenecientes al Primer Grado de Formación Profesional y a 
partir del curso 1970/77 en la Sección del Centro «Santa Rosa 
de Lima», de Madrid: Electricidad, Profesión Electricidad; De
lincación. Profesión Delineante.

2.º Denegar la Rama Sanitaria, Profesión Clínica, por estar 
esta enseñanza en reestructuración.

3.º Por la Dirección General de Enseñanzas Medias se dic
tarán las medidas que se consideren oportunas para el mejor 
desarrollo e interpretación de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21906 ORDEN de 11 de julio de 1977 por la que se autoriza 
la impartición del Curso de Orientación Universi
taria en el Centro no estatal de B. U. P. «Univer
sidad Laboral», de Almería, con efectos del curso 
1976-77.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido a instan
cia de la Dirección del Centro no estatal de B. U. P. «Uni
versidad Laboral», de Almería, en el que solicita autorización 
para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria.

Teniendo en cuenta que el citado Centro ha sido clasificado 
en la categoría académica de Homologado para las enseñanzas



del Bachillerato Unificado y Polivalente con fecha 12 de no
viembre de 1975,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universi
dad de Granada, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Ge
neral de Educación de 4 de agosto de 1970 y las Ordenes minis
teriales de 13 de julio de 1971 («Boletín Oficial del Estado, del 
20) y de 22 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado, del 
18 de abril), ha resuelto autorizar al Centro no estatal «Uni
versidad Laboral», de Almería, para impartir las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria con efectos del curso 
1976-77.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21907 ORDEN de 13 de julio de 1977 por la que se am
plían enseñanzas de Formación Profesional en el 
Centro de Formación Profesional de Primer Grado 
de Torrelavega (Santander), dependiente del Mi
nisterio de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Con el fin dé atender las necesidades educativas 
del Centro de Formación Profesional de Primer Grado de To
rrelavega, dependiente del Ministerio de Agricultura, que se 
encuentra en condiciones de poder ampliar sus enseñanzas,

Este Ministerio, de conformidad con el favorable informe 
emitido por la Delegación Provincial de Santander y por la 
Dirección General de Capacitación y Extensión Agrarias, ha 
dispuesto sean ampliadas ea el Centro Nacional de Formación 
Profesional de Primer Grado de Torrelavega las enseñanzas del 
Primer Grado de Formación Profesional en la Profesión de 
Explotaciones Agropecuarias de la Rama Agraria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21908 ORDEN de 13 de julio de 1977 por la que se rec
tifica la Orden de 4 de abril de 1977 en el sentido 
de que el Centro de Capacitación Agraria de Reus 
se transforme en Centro de Formación Profesional 
de Primer Grado de Constantí (Tarragona).

Ilmo. Sr.: Por Orden de 4 de abril de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de mayo) fue transformado el Centro 
de Capacitación Agraria de Reus (Tarragona), dependiente del 
Ministerio de Agricultura, en Centro de Formación Profesional 
de Primer Grado. Como quiera que, aunque la Secretaría del 
citado Centro se encuentra en la localidad de Reus, éste se 
halla, efectivamente, ubicado en la de Constantí,

Este Ministerio ha resuelto se considere rectificada la men
cionada Orden de 4 de abril de 1977, en el sentido de que el 
Centro de Capacitación Agraria de Reus se transforme én Cen
tro de Formación Profesional de Primer Grado de Constanti.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

21909 ORDEN de 14 de julio de 1977 por la que se auto
rizan precios máximos de venta al público de li
bros de texto.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas 
Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos o 
material didáctico impreso, cuya utilización ha sido aprobada 
de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 2531/1974, de 
20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de septiembre), 
y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
6 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 18), ha tenido 
a bien proceder a la fijación del precio máximo de venta al 
público que a continuación se expresa para los libros o material 
didáctico que se indican en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 14 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Enseñanzas Medias, Manuel Arroyo Quiñones.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros para Bachillerato, con expresión de la edito
rial, título, nombre del autor, curso y precio máximo de venta

Editorial Aguado-Muñoz

«Matemáticas-Asíntota III». Ricardo Aguado-Muñoz Prada. Ter
cero. 359 pesetas.

Editorial Alhambra

■Hacia la Matemática 3». A. Negro y otros. Tercero. 467 pesetas.
«Hacia la Naturaleza 2». E. A. Vega y otros. Tercero. 788 pe

setas.

Editorial Anaya

«Física y Química». J. Beltrán y otros.' Tercero. 499 pesetas.
«Cristianos Responsables». J. A. Ruano y otro. Tercero. Guía 

didáctica. 59 pesetas.
«Filosofía». Carlos París y otro. Tercero. 291 pesetas.
«Cristianos Responsables». J. A. Ruano y otro. Tercero. 195 pe

setas.
«Literatura Española». Mariano Baqueto y otros. Tercero. 299 pe

setas.
«Latín». Díaz y Díaz y otros. Tercero. 236 pesetas.
«Matemáticas». Juan Casulleras Regas. Tercero. 153 pesetas.
«Matemáticas». Javier Etayo y otros. Tercero. 232 pesetas.
«Geografía e Historia de España y de los Países Hispánicos». 

Valdeón y otros. Tercero. 607 pesetas.
«Geografía e Historia de España y de los Países Hispánicos». 

Vila Valenti y otros. Tercero. 664 pesetas.

Editorial Bello

«Les Francais et la France». Luis Grandía y otro. Tercero. Pe
setas 206.

«Hombre y realidad». José P. Guerri Núñez y otro. Tercero. 
138 pesetas.

«Matemáticas». M. A. Gobema y otro. Tercero. 282 pesetas.
«Latín (Enseñanza Semiprogramada)». María José Echarte y 

otro. Tercero. 278 pesetas.
«Física y Química». Roberto Feo y otros. Tercero. 383 pesetas.

Editorial Bruño

«Inglés-London A». Jorge Fernández Barrientos. Primero. 350 pe
setas.

«Inglés-London B». Jorge Fernández Barrientos. Segundo. 437 pe
setas.

«Matemáticas». José Valdés y otro. Segundo. 343 pesetas.
«Dibujo técnico». Jesús Solanas. Segundo. 329 pesetas.
«Filosofía-Dialéctica III». Ricardo Sánchez y otro. Tercero. Pe

setas 347.
«Inglés-London C». Jorge Fernández Barrientos. Tercero. 415 pe

setas.
«Matemáticas-Entorno III». José Valdés y otro. Tercero. 345 pe

setas.
«Latín-Auriga III». Jesús V. Rodríguez y otro. Tercero. 345 pe

setas.
«Historia y Geografía-Encuentros III». Clara Barreiro. Tercero. 

690 pesetas.
«Geografía e Historia-Finisterre III». Fernando Jiménez y otro. 

Tercero. 529 pesetas.
«Griego-Agora III». Alfonso Martínez y otro. Tercero. 504 pe

setas.
«Francés-Mirage C». José María Barrera Negroni. Tercero. Pe

setas 482.
«Ciencias Naturales-Nivel III». Damián González y otros. Terce

ro. 575 pesetas.
«Geografía e Historia-Códice III». Luis Lobo Manzano. Tercero. 

586 pesetas.
«Filosofía-Búsqueda III». Pedro Chico. Tercero. 337 pesetas.
«Dibujo técnico-Forma III». Jesús Solanas. Tercero. 444 pesetas.
«Física y Química-Enlace III». Antonio Martínez. Tercero. 533 pe- 

• setas.
«Ciencias-Ciclos III». Saturio Ramírez del Pozo. Tercero. Pe

setas 472.
«Latín-Foro III». Salvador Villegas. Tercero. 356 pesetas.

Editorial Campos

Láminas de dibujo y sistemas de representación. Serie T. Di
seño Primero, segundo y tercero. 5,85 pesetas lámina.

Editorial Didascalia

«Matemáticas». Angel Fuertes y otros. Segunde. 310 pesetas.
«El encuentro con Dios en la Iglesia». Rafael Artacho y otro. 

Segundo. 346 pesetas.
«Latín» Victorino Orea y otro. Tercero. 275 pesetas.
«Comercio 2» Rufino Soriano Tena y otro. Tercero. 226 pesetas.
«Alimentación 2». Francisco Casaurrán y otro. Tercero. 270 pe

setas.
«Electrónica 2». Alfonso Fau Pérez. Tercero. 220 pesetas.


